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INTRODUCCIÓN

n impresor «ejercitado», con tan escasa

letra que apenas podía alcanzar para pa

peles sueltos, y ésa, gastada y defectuosa, vi

vía en Cartagena de Indias en el año de 1776.
'

¿Quién era aquel impresor? ¿De dónde proce
día? ¿Cuándo había llegado allí?

Los documentos que á este asunto se refie

ren guardan silencio sobre el particular; pe

ro no falta algún antecedente que nos permita

dar á conocer por lo menos el nombre de ese

primer tipógrafo.

1. Oficio de don Francisco Antonio Moreno al virrey de Santa

Fe don Manuel Antonio Flores, 4 de Enero de 1777. Carta de éste

al ministro don José de Gálvez, i5 de aquel mes.
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En efecto, de las comunicaciones de More

no y del virrey Flores que hemos indicado,

aparece que el impresor que había en Carta

gena recibió orden, en el año recordado de

1776, de trasladarse á Santa Fe, capital del

virreinato.2 Queda, pues, por versión los im

presos de aquella ciudad y época se registra

su nombre. Las primeras impresiones hechas

allí en 1776 y 1778 no están firmadas, desgra

ciadamente. Pero ya en 1782, en el pie de im

prenta se lee el nombre de don Antonio Espi

nosa de los Monteros. De ahí á concluir, de

modo que no deje lugar á dudas, de que este

era el impresor que vivía en Cartagena en

1776, nos parece cosa sumamente fácil.

D. Antonio Espinosa de los Monteros se

llamaba, pues, el primer impresor que hubo

en Cartagena de Indias.

Más difícil, aunque no imposible, es dedu

cir de donde procedía.

Cuando sabemos que en 1764 había habido

en Nueva Valencia, ciudad perteneciente tam

bién al antiguo virreinato de Santa Fe, un

impresor, de quien no se conoce más que un

solo libro3 publicado ahí, nos sentimos incli-

2. Tamo Flores como Moreno se limitan en sus citados oficios

de 1777, datados en Santa Fe, como queda dicho, á expresar que se

dio orden «al impresor que estaba en Cartagena de que se traslada

se á esta ciudad,» sin nombrarlo.

j. Véase descrito en nuestras Xolas Bibliográficas.
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nados á pensar que acaso pudo ser el mismo

Espinosa de losMonteros, que, no encontran

do ocupación bastante en aquella ciudad po

bre y algo apartada de la costa, se trasladase

con su taller á un puerto, donde las necesida

des del comercio, ya que no las producciones

literarias, le proporcionasen trabajo suficien

te para vivir ejercitando su arte. Si ese im

preso estuviese firmado, nuestra sospecha no

tendría razón de ser. Desgraciadamente, no

se'nombra en la portada tipógrafo alguno.

En todo caso, lo que no puede oírecer duda

alg*una es que, ya se hubiese establecido pri

mero en la Nueva Valencia y trasladádose más

tarde á Cartagena, ó que llegase allí en dere

chura, la procedencia de ese taller y de su

dueño ha debido ser la Península. ¿De qué

parte? Para nosotros, ó de Madrid ó de Cádiz,

con preferencia de esta última.

En efecto, hemos visto impresiones madri

leñas de mediados de la segunda mitad del

siglo XYIII ejecutadas en la capital española

por un impresor del mismo nombre y apellido

del de que tratamos, aunque sin el segundo de

Espinosa. En cambio, entre las que conoce

mos, las hay de Cádiz y de Manuel Espinosa

délos Monteros, de 1768 y 1778.4

4. Véanse los números 4002 y 4883 y siguientes de nuestra Bi

blioteca h ispano-americana.
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Tenemos, además, otras circunstancias que

hacer valer para atribuir á Espinosa de los

Monteros un origen gaditano, sin la que

anotamos de la familia que llevaba allí aque

llos apellidos: primero, que Cádiz es puer

to y el único frecuentado entonces para la

carrera de las Indias Occidentales; y segun

do, que los impresos gaditanos firmados por

Espinosa corresponden á cosas y autores ame
-

ricanos. ¿Pudiera parecemos extraño, por

ejemplo, que fray Clemente de Sala, que ha

bía viajado por aquellas regiones de América,

ú otro de los muchos hispano-americanos que

aportaban al puerto andaluz, indujese á algún
miembro de la familia Espinosa de los Mon

teros á que se trasladase con algún pequeño

taller tipográfico á fin de ganarse con más fa

cilidad el pan en América?

Cualquiera que sea la verdad que encierren

nuestras congeturas, es lo cierto que Espino

sa abandonó á Cartagena y se trasladó á San

ta Fe llamado por el virrey Flores.5

Cuando sabemos la pobreza de ese primer

taller tipográfico, que apenas daba abasto

5. El Consulado de Cartagena, hablando de esta primera im

prenta que funcionó alli, decía en carta al .Ministro de Estado fecha

24 de Abril de 180!), que insertamos entre los documentos, que no

pudo subsistir el establecimiento, por ser en aquella époc¿i el

comercio de la ciudad «mucho menor que entonces y sin mas ex

tracción que la del oro.» La verdad es la que dejamos apuntada.
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para imprimir facturas, guias de embarque

y otras piezas de esta índole, puede pare

cer pretensión inútil encontrar hoy alguna de

esas piezas, las cuales, por lo demás, como se

comprende, no podían revestir importancia

bibliográfica de ninguna especie.

Después de este primer ensayo de estable

cimiento de la imprenta en Cartagena, medió

un cuarto de siglo casi cabal antes de que se

pensase en implantarla otra vez allí. Tocó esta

honra al Real Consulado de aquella plaza.

El desarrollo del comercio, derivado espe

cialmente del sistema que se llamó libre, el

aumento de la población y las necesidades de

la vida social y mercantil; la falta de cartillas

y de otros libros de precisa importancia para

poder fomentar la instrucción pública, mani

festaban que no era posible dilatar por más

tiempo la fundación de una imprenta en la

ciudad. Fué lo que desde el primer momento

comprendió el Consulado. Creado por real cé

dula de 14 de Junio de 1795,6 no sabemos á

punto fijo cuándo entró en funciones, pero sí

que aún no había finalizado el siglo XVII l

cuando aquel Cuerpo comisionó á su tesorero

D. Manuel de Pombo, para que, por su cuenta,

6. Véase el número 5717 de nuestra Biblioteca hispano-ameri-
C.111J.
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hiciese venir de España una imprenta que fue

se completa. Y, en efecto, en Julio de 1800?

llegaba una de cerca de cuarenta y nueve arro

bas de letras de cinco cuerpos, una prensa

grande de imprimir, otra para hacer libros y

cortar papel, dos mesas de mármol, y los res

pectivos componedores, galeras, tinta, y de

más instrumentos y utensilios del arte.8

Lo singular fué que precisamente á ese

tiempo se hallaba en la ciudad un impresor

«instruido,» á quien no le fué difícil, como se

comprenderá, entenderse desde un principio
con la Junta del Consulado. Ofreció imprimir

por un precio equitativo los papeles de la Cor

poración , enseñar á dos oficiales hasta dejarlos

perfectamente al corriente en las cosas del

oficio, y pagar en cuatro años, por anuali

dades iguales, los i r 68 pesos 4 reales á que,

con el valor de los seguros, había ascendido

el costo total de la imprenta.

Pudo, pues, por un momento lisonjearse el

Consulado con que vería logrados sus anhelos

de dotar á la ciudad de un taller tipográfico;

y al intento de que éste comenzase á funcionar

sin pérdida de tiempo, en la misma sesión en

7- Oficio del Consulado al Rey, fecha 3o de Agosto de 1800.

«Que ha seis años se trajo dicha imprenta», volvía á repetir en otro

de 24 de Abril de 180G.

S. Oficio citado.
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que se había llegado á un arreglo con el im

presor, acordó avisar el fausto acontecimiento

al prelado y al gobernador de la plaza, á fin de

que, dentro de sus esferas respectivas, pres

tasen su licencia para dar á luz los trabajos

que se encomendasen á la imprenta. Contestó

el prelado dando las gracias á laCorporación

por el beneficio que con el establecimiento de

la imprenta iba á proporcionar á los habitan

tes de Cartagena. Desgraciadamente, los bue

nos propósitos y anhelos del Consulado iban á

estrellarse contra la terquedad, ignorancia y

suspicacia de lasautoridades, comenzando por
el gobernador y siguiendo en orden gerár-

quico hasta el Virrey, el Consejo de Indias y el

monarca mismo. ¡Qué triste y menguada nos

parece hoy la conducta de aquellos hombres!

Pero vamos al hecho.

Conforme alo que decíamos, el Consulado

participó al gobernador que, en cumplimiento
de los deberes de su cargo, y conociendo que

«por medio de la prensa se difunden en todas

las clases los conocimientos necesarios á la

mayor ilustración, al adelantamiento de las

ciencias, perfección de las artes», etc., había

hecho conducir á sus expensas la imprenta

que iba á establecerse en la ciudad.

Pasóse la nota en vista al asesor, quien sos

tuvo que si por las leyes se requería especial
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licencia para una impresión cualquiera, con

mucha más razón debía exigirse para la fun

dación de una imprenta. Fue inútil que el

Consulado rebatiera en el terreno legal y has

ta del buen sentido aquella pobre argumen

tación, porque el Gobernador se mantuvo fir

me en su negativa; fué también inútil que el

síndico procurador general manifestara que

la imprenta era un arte como cualquier otro>

que contribuía al adelanto de las ciencias, que

era útil no sólo á la gente de letras, sino tam

bién al agricultor y al comerciante, etc., etc.

Lo único que se obtuvo de aquel funciona

rio, al fin de cuentas, fue condescender en que

se participase el hecho al Virrey para que lo

decidiese.

Pasóse después de esto año y medio sin que

en Santafé se resolviese el punto, y mientras

tanto, con aquel clima y el curso de los meses,

los útiles tipográficos empezaban, como era

natural, á deteriorarse; y, masque eso, seme

jante silencio del Virrey implicaba de hecho

un desaire al Consulado, el cual se resolvió,

por fin, á poner en noticia del Ministro de Es

tado lo que le pasaba.

Mientras tanto, ¿qué era lo que había ocu

rrido en la capital? Envióse el expediente en

vista al fiscal, quien desde un principio apro

bó francamente el proyecto, pero habiendo
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pedido que se agregasen las actuaciones obra

das anteriormente con ocasión de la imprenta

que allí existía, y como no pareciesen, ano ser

la noticia deque la Patriótica de aquella capi
tal se había fundado de orden verbal del virrey

Ezpeleta; dejóse dormir el asunto y ni siquiera

se contestó á un atento oficio del Consulado

en el que pedía se resolviese su instancia.

Hallábanse las cosas en este estado cuando

se recibió en Santafé la real orden en que se

exigía al Virrey diese su parecer sobre aqué

lla. Siguióse, al efecto, una corta tramitación,

y, por fin, en 19 de Julio de 1806, don Antonio

Amar pasó su informe á la Corte.

Dijo en él que los habitantes de Cartagena

eran simples cajeros de los comerciantes ga

ditanos, gentes, por lo demás, tan ignorantes

que ni siquiera se daban cuenta de las" pro

ducciones de la provincia en que vivían; que

Cartagena carecía también de literatos, y que

por su vecindad alas colonias de otras nacio

nes era fácil que se introdujesen allí papeles y

escritos peligrosos; y que, por lo demás, en la

capital existían dos imprentas, á las cuales po
drían los cartagineros ocurrir cuando lo ne

cesitasen.

¿Para qué seguir en este camino? Baste sa

ber que el fiscal del Consejo de Indias, y éste

mismo, opinaron por que «las reflexiones del
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Virrey eran bastantes para que no se permi
tiese el establecimiento de la imprenta que

solicitaba el Consulado», y aún se insinuó la

idea de que habiendo sido hecho el gasto en

un objeto diverso del de su instituto, debía

hacerse responsable con su peculio álos miem

bros de la Corporación que lo habían acor

dado!

El 2 de Julio de 1807 Carlos IV aceptó la

opinión del Consejo. ¡Y á todo esto iban tras

curridos cerca de siete años desde que la im

prenta había llegado á Cartagena!

No sabemos, á punto fijo, por qué motivo no

se cumplió, afortunadamente, con la resolu

ción del monarca, pues, como vamos: á ver,

á más tardar en principios de 1809, en las

calles de Cartagena se vendían las Noticias

públicas.

No es difícil sospechar, sin embargo, que

la guerra que había estallado entre España y

Francia, la necesidad de dar á conocer los

triunfos alcanzados en un principio contra los

franceses, y la conveniencia de inspirar al

pueblo el odio al invasor, fueron las causas

que dejaron sin efecto la resolución del sobe

rano español.

Tal es la historia del segundo estableci

miento de la Imprenta en Cartagena de las

Indias.
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Como se verá de las descripciones de los

impresos hechos en aquella ciudad, sólo en

18 1 1 aparece por primera vez el nombre del

tipógrafo que tenía á su cargo el taller delCon

sulado, don Diego Espinosa délos Monteros.

Parece que la imprenta, ya sea por compra

ó por algún contrato que no conocemos, pasó

á poder de Espinosa en i8i3, pues, al menos

en ese año, hay papeles en los que al pie se

lee «en la imprenta del C. Diego Espinosa.»

Todavía es más digno de notarse que en los

mismos días en que se registraba el hecho que

apuntamos, veían la luz pública en Cartagena

algunas piezas á cuyo pie se estampaba: «En

la Imprenta del Gobierno por el ciudadano

Manuel González y Pujol.»

Hubo, pues, un tiempo en que funcionaban

á la vez dos imprentas en Cartagena. Y si bien

el hecho parece poco probable, dada la corte

dad de la población de aquella ciudad y los

escasísimos elementos literarios que allí podía

haber para mantener á un tiempo dos estable

cimientos tipográficos, menos se explica la di

ferencia sustancial que se nota en los pies de

imprenta á que aludimos.

¿Se dirá, acaso, que la imprenta era la mis

ma, y que los impresores eran dos, González

Pujol y Espinosa de los Monteros? Pero, en

tal caso, no habría sido posible que este último
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hubiese puesto al pie de sus trabajos que se

hacían en imprenta de su propiedad, ni el

Gobierno lo hubiera consentido á ser suyo el

taller tipográfico.

Parece, pues, que las congcturas más acep

tables son, en este caso, ó que la Imprenta del

Consulado fué vendida á Espinosa de los Mon

teros, al menos en parte, y que la otra lo fué

al Gobierno, ó que éste estableció una de su

cuenta.

El hecho es que desde mediados de i8i3

desaparece el nombre de aquel impresor, ya

sea porque hubiera muerto, ó, lo que es más

probable, porque en vista de la competencia

que le hacía la Imprenta del Gobierno, cerró

su taller.

Resulta, asimismo, que la del Gobierno co

menzó á trabajar en 1812, regentada porGon-
zález Pujol, quien la tuvo á su cargo quizás
hasta 1817, en cuya fecha al menos comenzó á

dirigirla D. Ramón León del Pozo, reempla

zado, á su vez, en 1819, por D. Juan Antonio

Calvo.

En cuanto á datos biográficos de estos im

presores, nada de cierto podemos aseverar.

Tenemos por casi seguro, sin embargo, que

Espinosa debía ser hijo de D. Bruno y nieto

de Antonio Espinosa de losMonteros, ambos

impresores en Bogotá, á cuya ciudad proba-
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blemente regresó aquél en i8i3 para seguir

imprimiendo allí, no podríamos decir si por

su cuenta ó al lado de su padre, pues el

impreso de Bogotá de 182 r que conocemos,

aparece con el apellido de Espinosa solo, sin

su nombre de pila.

Puede también ser, y es lo más probable,

que fuese hermano de D. Bruno, y, por con

siguiente, hijo de D. Antonio. Lo que debe

sí afirmarse es que en 1794, hallándose á cargo

de la imprenta que en Bogotá tenía D. Anto

nio Nariño, fue procesado junto con éste por

haber impreso en dos cuartillas de papel el

opúsculo intitulado los Derechos del hombre

y del ciudadano, y condenado, á servir por tres

años en las fábricas ó arsenales de Cartagena,

en destierro perpetuo de la capital del virrei

nato y en inhabilitación para el ejercicio de su

arte. 9 ¿Llegó á cumplir en todas sus partes
esta sentencia? Olvidado quizás después de

más de diez años el hecho que la había moti

vado, y en vista, sin duda, de no haber otro

tipógrafo en la ciudad cuando tanto se nece

sitaba de sus servicios, el caso fue
'

que D.

Diego Espinosa de los Monteros volvió á em

puñar el componedor en Cartagena y siguió

9. Véase nuestra Imprenta en Bogotá.

a
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ejerciendo allí su arte, como queda dicho,
hasta mediados de i8i3.

Respecto á D. Juan Antonio Calvo, tene

mos, asimismo, por verosímil que pertenecía
también á una familia de impresores, pues
debía ser hijo de D. Nicolás Calvo y Quijano,
que en 181 1 regía la «Imprenta Patriótica» de

Bogotá.

l'.áL,»')! :'.;
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El Consulado de Cartagena de Indias remite á Su Majestad el ex

pediente promovido por aquel Gobernador oponiéndose al esta

blecimiento de una imprenta que iba á hacer el Consulado i\ sus

expensas; y el cual hace diez y ocho meses tiene suspendido,

aguardando la determinación del Virrey, á cuya decisión mandó

el Gobierno el expediente.

Excmo. Señor:—En representación de 3o de Agosto
de 1800, número 3i. dimos cuenta á V. E. que desean

do la Junta de Gobierno de este Consulado promover,

en cumplimiento de su instituto, todo género de indus

tria en el país, había hecho venir á sus expensas é iba

á establecer en la plaza, una imprenta; y á esta fecha

se ve en la necesidad de manifestar á V. E. que aún no

ha tenido efecto este útil establecimiento.

Desde el momento en que la Junta dispuso se diese

anticipadamente aviso al gobernador déla plaza y juez

ordinario, no con otro fin que con el deque se nombra

sen censores para cuanto se hubiese de imprimir, se

promovió por parte del Gobernador el expediente que
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acompañamos á Y. E., acerca de tener ó no tener fa

cultades la Junta para hacerle sin licencia, á lo me

nos, del Excelentísimo señor Virrey del reino. Y aun

que el Consulado manifestó estar competentemente

facultado por Su Majestad para cuanto corresponde á

su instituto, con inhibición de todos los jefes y tribuna

les y derogación de las leyes y demás soberanas dispo
siciones anteriores á la real cédula de su erección y

cuyo espíritu no sea conforme á ella, según lo expresa

el artículo 53, se desestimó todo y se resolvió remitir

el expediente original á la decisión del Virrey.
Diez y ocho meses hace, Excmo. señor, que el Con

sulado aguarda, con desdoro de sus regalías y faculta

des, la determinación del Virrey para establecer la im

prenta que, conforme aellas, pudo y debió haber llevado

á debido efecto desde entonces. Pero su moderación y

la paz y buena armonía que desea guardar con los jefes,
hicieron que la Junta difiriese á la determinación del

Gobierno por entonces, y se haya limitado en tan dila

tado tiempo a sólo recomendar el pronto despacho de

V. E., como lo hizo en 20 de Octubre del año próximo

pasado.
V. E. conoce muy bien cuan perjudicial es al bien

público el entorpecimiento de negocios como éste, que
le son tan interesantes. Sin duda que la morosidad no

consiste en el jefe superior sino en los demás tribuna

les ó ministerios que han de intervenir para la decisión.

Pero el Consulado, Exmo. Señor, no podrá francamente

promover nada en beneficio de los objetos del instituto,
si á cada paso se le disputan sus facultades, y con este

motivo se entorpecen los asuntos, con tan conocido per

juicio del Estado y causa pública.
Para evitar en lo sucesivo estos inconvenientes y

que libremente ejerza sus funciones, la Junta de Gobier

no ha acordado se supliqueá V. E. (como lo ejecuta
mos en su nombre) se sirva Y. E. elevarlo á noticia de
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Su Majestad para que se digne dictar la providencia

que exijen y fuere de su soberano real agrado.
Dios guarde á V. E. muchos años. Cartagena, 6 de

Enero de 1802. Excmo. Señor.—Teodoro í\faria de Es

cobar.—(Con su rúbrica).—Manuel Martínez de Apari
cio.—(Con su rúbrica).—Excmo. Señor Secretario de

Estado y del Despacho de Real Hacienda.

El Consulado de Cartagena de Indias suplica á Su Majestad que

para evitar la pérdida total de la imprenta de que dio cuenta en

representación de 3o de Agosto de 1800 y 6 de Enero de 1802, nú

meros 3i y 44, y que continúe por 12 años los atrasos de los ra

mos de su instituto por la falta de aquel establecimiento que no

ha podido verificar desde 1800, se digne mandar se lleve á puro

y debido efecto el establecimiento de su imprenta en Cartagena,

bajo las reglas de policía con que se establecen todas.

Exmo. Señor:—En representación de 3o de Agosto
de 1800 y de y de Panero de 1802, números 3i y 34, dio

cuenta á V. E. este Consulado, que habiendo hecho ve

nir una completísima imprenta, á efecto de que por su

medio se difundan fácilmente en todas las clases los co

nocimientos y noticias necesarias para los adelantamien

tos de la agricultura, industria y artes, se había forma

lizado, á consecuencia de haberse opuesto el Gobierno

al establecimiento de dicha imprenta, un expediente que,

después de diez y ocho meses de remitido por el mismo

Gobierno á la decisión del Virrey, no le había resuelto

aquel jefe, sin embargo de las instancias de este Cuerpo

y de lo infundado de aquella oposición.
Con este motivo, y con el de saber que, aunque el

Rey se dignó pedir el expediente respectivo al Yirreyde
Sania Pe, no se ha remitido aún, y temiendo la Junta

de Gobierno que aunque se remita puede ser perdido ó

extraviado por las contingencias de la guerra, ha acor

dado se haga presente á Y. E.. como lo ejecutamos.

primero: que la traída de dicha imprenta por el Consu

lado tiene por objeto el adelantamiento de la agricultura,
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industria y artes de un reino como éste, el más feraz y

rico de los tres de la naturaleza, especialmente en el ve

getal y mineral, cuyos ramos están sumamente atrasa

dos, y que, por consiguiente, necesitan mucha luz por

medio déla imprenta y una continuada protección sobe

rana para que prosperen en bien de la causa pública y

del Estado. Segundo: que ha seis años se trajo dicha

imprenta con tan benéficas miras, que por la oposición
del Gobierno, fundada en leyes anticuadas y derogadas

por el nuevo sistema de comercio de Indias, y, mucho

más, por la cédula de erección de este Consulado, no

se ha establecido hasta esta fecha. Tercero: que siendo

el arte de imprenta igual á los demás, no parece que se

ha debido prohibir su uso, sino velar por medio de. los

censores se imprima papel alguno que no sea conforme

al dogma católico, sistema y máximas de nuestro sabio

Gobierno. Cuarto: que muchos de los útiles de dicha

imprenta, como mesas, prensa, tinta y otros, están ya

casi perdidos por el clima y por la falta de uso. Quinto:

que, perdido el expediente, é ínterin se sabe aquí para

de nuevo remitirle, es también probable pasen cuatro

ó seis años, y, en su consecuencia, que se dilate un esta

blecimiento tan útil la serie de doce años, con perjui
cios incalculables de los ramos de industria, agricultura

y artes del reino. Sexto: que la América é islas están

llenas de imprentas, y no hay ciudad capital y puertos
de mar donde, por tan justa causa, no se hallen esta

blecidas, 'especialmente después de la erección de los

nuevos Consulados. Séptimo: que en esta ciudad de Car

tagena la ha habido antes, cuando su comercio era mu

cho menor, y sin más extracción que la del oro, en

moneda ó barras, y por cuya causa no pudo subsistir

aquel establecimiento. Y, últimamente, que debiendo

esperarse hoy todo lo contrario, sabe este Consulado

que acaba de establecerse en Santiago de Cuba una im

prenta, sin duda con los mismos interesantes fines de
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adelantar y perfeccionar aquellos ramos, y con cuyo ob

jeto ha mandado Su Majestad posteriormente se suscri

ban los Consulados al periódico Semanario de Agricul

tura, y recomendado la importancia del Diccionario

también de agricultura, traducido del francés por don

Juan Alvarez Guerra, y aún al Diccionario de Física de

Brisson.

Sírvase V. E. de elevar estas consideraciones á la

soberana noticia de Su Majestad, para que, si fuese de

su real agrado, se digne mandar se establezca aquí di

cha imprenta, como la ha habido antes, bajo las reglas
de policía en que se establecen todas.

Dios guarde la vida de V. E. muchos años. Cartage
na de Indias, 24 de Abril de 1806. Excmo. Señor.—Ma

tías l{odriguez Tortees.—Nicolás del Villar y Corona

do.—Juan Vicente Romero Campo.—(Con sus rúbricas).
—Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho
Universal de Hacienda.

Debiendo este Consulado, en cumplimiento de su ins

tituto, promover todo género de industria en el país, y

conociendo que por medio de la prensa se difunden fá

cilmente en todas las clases los conocimientos necesa

rios á la mayor ilustración, -al adelantamiento de las

ciencias, perfección de las artes, manufacturas, labranza

y comercio, ha hecho venir á sus expensas, y va á esta

blecer una imprenta en esta plaza, y para que V. S.

tenga el debido conocimiento, ha acordado la Junta de

Gobierno se noticie á V. S. (como lo ejecutamos) este

útil establecimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Cartagena, diez

y nueve de Agosto de mil ochocientos.—Esteban 'Bal

tasar Amador.—'Diego Guerra Calderón.—Señor Gober

nador comandante general de la Plaza.
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Cartagena, veinte de Agosto de mil ochocientos.—

Pase al señor asesor general de este Gobierno.—Espino-

la.—Antonio Francisco Mcrlano.

Señor Gobernador comandante general:

Yo no sé que el Consulado, ni Junta de Gobierno ten

ga facultad para establecer la prensa en esta plaza sin

la correspondiente licencia de quien deba darla, ni con

sidero al Gobierno autorizado para el efecto, ni menos

para permitirla sin expresa orden del excelentísimo

señor Virrey del reino, pues aunque la tenga para

promover todo género de industria en el país, compren
do debe entenderse sin perjuicio de aquellas cosas que

necesitan especial, real ó superior facultad.

En el auto acordado treinta, título séptimo, libro pri
mero de la Recopilación de Castilla, se previene al mi

nistro de imprenta haga notificar á los impresores se

abstengan de imprimir papeles, relaciones, ni otra cosa

alguna, por corta que sea, sin las aprobaciones y licen

cias que conviniere, bajo las penas y multas que pres

criben las leyes veinte y tres, veinte y cuatro, veinte y

siete, veinte y nueve, treinta y dos y treinta y tres del

mismo título y libro, y las cuarenta y ocho, título cuarto,

libro segundo de dicha Recopilación; y si para las im

presiones se requiere especial licencia, con doble razón

se necesita para el establecimiento de la prensa, que es

el fundamento y origen de las impresiones. Además de

esto, el auto acordado treinta y dos, del citado titulo

séptimo, libró primero, ordena que las impresiones que
se hubieren de hacer tocantes á comercio, fábricas, ma

niobras, &c. de las cosas respectivas á Indias, necesitan

la aprobación de este Supremo Consejo, cuyas reales

disposiciones me hacen creer que no hay facultad para

permitir la prensa ni la impresión de papeles á que se

dirije. En este concepto soy de sentir que con copia de

este dictamen, si fuere de la aprobación de Y. S., puede
contestar á los señores del Tribunal del Consulado que,
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meditando este Gobierno con madura reflexión cuanto

va expuesto, con el fundamento y prohibición de las leyes,
se sirva manifestarle la facultad que tenga para el esta

blecimiento de dicha prensa y reglas á que debe suje

tarse, para evitar los graves inconvenientes que en per

juicio de nuestra sagrada religión, del Estado y causa

pública han cautelado las órdenes de Su Majestad, y que
entre tanto no se haga novedad. Sobre todo V. S. pro

veerá lo que le parezca más acertado. Cartagena, Agos
to veinte y dos de mil ochocientos. —Josaf M^univc y

Moxó.

Cartagena, Agosto veinte y dos de mil ochocientos.
—

Me conformo con el dictamen que antecede.—Espinóla.

—Leandro Joscf Carrisosa, escribano mayor de Gobier

no y de Cabildo.

En veinte y tres de Ygoslo de dicho año saqué testi

monio del dictamen y auto de su conformación para

remitir con el oficio de estilo á los señores del Tribunal

del Consulado. Y para que conste, lo anoto y firmo.—

Carrisosa.

Las leyes y autos acordados que se citan en el dicta

men con que V. S. se ha servido conformar, disponen,
como allí se expresa, quenada se deba imprimir sin las

correspondientes licencias, bajo graves penas. Este siem

pre ha sido el sentir de la Junta de Gobierno de este

Real Consulado, y, con arreglo á él, acordó se pasasen á

Y. S. y al ilustrísimo señor Obispo de esta diócesis los

correspondientes avisos del establecimiento de la prensa,

para que en uso de sus facultades nombren los censores

necesarios, á fin de que aprueben ó nieguen la licencia

á lo que se haya de imprimir. Pero ninguna de aquellas

leyes y autos acordados manda que para el estableci

miento de una ó muchas prensas se ocurra para verifi

carlo por facultad expresa al Soberano ni á los virreyes
en América. Y La consecuencia que para esto se saca en
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el dictamen sobre las referidas leyes con que se ha cau

telado por el Gobierno el mal uso de imprenta, no se

infiere de modo alguno y está deducida de menor á ma

yor. No es lo mismo prohibir las leyes bajo graves penas

la libertad de la prensa y el abuso de ella, que prohibir
su establecimiento, ni prohibirá los gobernadores v obis

pos que en las provincias y diócesis de su jurisdicción

puedan admitir las prensas que se establezcan, ni con

ceder licencias para que se imprima todo aquello que

no sea subversivo del orden social opuesto al gobierno.
á la religión católica y buenas costumbres. Manifesta

remos á V. S. mejor esto con dos ejemplos. Prohiben

las leyes, bajo gravísimas penas, el que se haga moneda

falsa, que se disminuya de su peso la corriente, y el que

se omita dar á las obras de joyería los dineros ó quilates

que disponen las mismas leyes. ¿Pero de esto se puede
inferir acaso que para establecer una platería se ha de

ocurrir por expresa facultad al Rey ó á los virreyes, ni

que de otro modo puedan los gobernadores permitir en

su respectiva jurisdicción? Disponen las mismas leyes,
con las penas correspondientes, que en las fabricas (verbi

gracia) de tafetanería, de cintas y terciopelos se usen de

tintes fijos y no falsos, que sea igual la trama déla tela

en todas las vueltas de la pieza, que sea exacta la me

dida, &c. Pero de esto tampoco se puede ni debe inferir

que para establecerse en alguna ciudad de España una

fábrica, por ejemplo de listonería, como las de Granada,

se ha de ocurrir por expresa facultad al Soberano, ni

que á la justicia ó jefe que mande en lo político en di

cha ciudad lesea prohibido permitirla, nombrándolos

censores correspondientes que la cautelen y eviten cua-

lesquier fraude ó abuso en ella. Pero supóngase que

hubiese alguna ley, aún de las' mismas municipales de

Indias, que ésta se contrajese, no á cautelarlos abusos

de la imprenta, como los de la Recopilación de Castilla

que se citan en el dictamen, sino que mandase termi-
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nantemente que para el establecimiento de una'prensa

en cualesquiera ciudad de América se hubiese de ocu

rrir á los virreyes por expresa facultad para ello. Esta

ley, desde luego, tendría su vigor en el caso de que al

gún particular quisiese establecer una prensa, pero no

lo tendría cuando la Junta de Gobierno de un Consu

lado la mandase establecer por sí, en cumplimiento de

su especial instituto para fomentar las artes, industria,

economía, &c, y en uso de las amplias facultades que

para ello se le conceden en el artículo cincuenta y tres

de sus ordenanzas, y en el del mismo número del Regla
mento de comercio libre, bajo la inmediata real autoridad

y soberana protección de Su Majestad, y con absoluta

inhibición de todos los jueces, magistrados, jefes políti
cos y militares, y expresa derogación de cualesquiera

leyes, ordenanzas, decretos y resoluciones que se opon

gan al referido instituto, como lo previene Su Majestad
en dicho artículo cincuenta y tres. Por todas estas re-,

flexiones y soberanas disposiciones se convencerá V. S.

de que no hay prohibición alguna para el establecimien

to de la prensa, ni para que V. S. no pueda permitirlo
sin expresa orden del excelentísimo señor Virrey, aún

cuando la tratase de establecer un particular, y que no

lo hiciese la Junta de Gobierno de este Real Consulado,

que se halla revestida de las mayores facultades para

establecer é introducir cuanto sea conducente al bene

ficio de las artes, industria y comercio del país, como

aparece de sus ordenanzas y hemos expresado á V. S.

En esta virtud, y la de la evidente utilidad y necesi

dad de la prensa en beneficio del Estado y causa pública,

mayormente en las actuales circunstancias de faltar en

esta plaza aún las cartillas para la enseñanza en las es

cuelas de primeras letras, espera la Junta qué, hecho

cargo Y.S.de cuanto queda expuesto, se servirá franquear

por su parte las correspondientes licencias para que se

pueda imprimir todo aquello que sea arreglado á nuestro

\
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Gobierno, católica religión y buenas costumbres. Tam

bién quiere la Junta, en cumplimiento de su instituto,

supliquemos á V. S. se sirva franquear por su parte

cuantos auxilios pueda para las impresiones que se quie
ran hacer de papeles conducentes al fomento y adelan

tamientos del comercio activo, agricultura y arles en

este reino. Y, finalmente, de orden de dicha Junta ex

presamos, para la debida inteligencia de Y. S., que la

instrucción que se comunica al impresor para su res

pectivo gobierno, está reducida á que observe exacta

mente, bajo de responsabilidad en la persona y bie

nes, cuanto disponen las leyes sobre las impresiones, y

principalmente que no pueda dar á la prensa papel algu
no sin previa licencia de Y. S. como jefe político de esta

plaza, y del ilustrísimo señor Obispo como juez ordi

nario de ella, exceptuando únicamente las esquelas de

convites, pólizas ó conocimientos de cargas y de segu

ros, estados militares y otras menudencias de esta clase,

que por sü misma naturaleza, por ley y por costumbre, no

necesitan de licencia para imprimirse. Y es cuanto por

acuerdo de la Junta de Gobierno de esta fecha debemos

contestar al oficio de Y. S. de veinte y tresdel corrien

te, y dictamen que en él se sirvió Y. S. acompañarnos.
Dios guarde á Y. S. muchos años.—Cartagena de Indias,

veinte y seis de Agosto de mil ochocientos.—Juan de

Francisco tWarlln.—Esteban Baltasar Amador. — Señor

Gobernador comandante general interino de la plaza.

Cartagena, veinte y seis de Agosto de mil ochocientos.
—Agregúese á los antecedentes y pase al señor asesor

general de este Gobierno.—Espinóla.—Antonio /francis

co Merlano.

Cartagena, Agosto veinte y nueve de mil ochocientos.

—Vista al sindico procurador general.—(Hay dos rúbri

cas).—Carrisosa.—En primero de Septiembre de dicho

año pasé este expediente al sindico procurador general
don Josef de Arrazola y Ugarte.—Doy fe—Carrisosa.
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Señor Gobernador y comandante general:

El Síndico procurador general, por la parte que tiene

relación con su ministerio el proyecto del Real Consu

lado, de establecer una prensa en esta ciudad, dice:—

Que el de la imprenta es un arte como los demás, con

la ventaja de que por ella se comunican las noticias y

conocimientos necesarios para establecer ó perfeccionar
todas y para adelantar en las ciencias, muy útil á la

gente de letras, tal vez al agricultor, y necesario al ne

gociante, porque, por su medio, da y recibe con más

facilidad y prontitud las noticias mercantiles que le in

teresan, y las políticas que tienen relación con éstas; y,

por último, también trae utilidad respectiva para toda

clase de gentes, como que es el más seguro medio de

llegar al fin de su instrucción, y. sobre cuyo punto se

pudiera decir mucho fundado en razón y en el ejemplo
de la Península. Aunque no es de mi precisa incum

bencia, añado que el Consulado se halla autorizado, en

mi concepto, para el establecimiento que intenta, con

noticia del jefe político; que el abuso de la imprenta es

muy raro, á lo menos en España, y mucho más en sus

Américas; pero que no por ello están prohibidas, ni de

ben estarlo, como no lo están varias profesiones y mul

titud de cosas, aunque se abusa de ellas á cada paso.

Por todo esto, v por lo que ilustrará al país el proyecto
de que se trata, pido á Y. S. por mi ministerio se sirva,

no sólo no formar oposición, sino que, al contrario, lo

fomente y auxilie por su parte en cuanto pueda.—Car

tagena y Septiembre dos de mil ochocientos.—Josefde

Arralóla y L'garlc.

Cartagena, Septiembre dos de mil ochocientos.—Au

tos.—Espinóla.—Munive.—Leandro JoseJ Carrisosa.

En el mismo día. mes y año hice saber lo proveído
al síndico procurador general.

—

Doy fe.—(Hay una rú

brica).—Carrisosa.
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Cartagena, Septiembre cuatro de mil ochocientos.—

Vistos: No considerándose autorizado el Gobierno para

permitir el establecimiento de la prensa é impresión de

papeles de comercio y cartillas para la enseñanza en las

escuelas de primeras letras, sin transgresión, en cuanto

á lo primero, del auto acordado treinta y dos, titulo sép

timo, libro primero de los de Castilla; y en cuanto á lo

segundo, del privilegio exclusivo concedido por Su Ma

jestad á la iglesia Catedral de Yalladolid; deseando este

Gobierno dar prueba de que su objeto no se dirije á

.impedir un establecimiento que consideran los señores

del Tribunal del Consulado y su Junta de Gobierno de

necesidad y utilidad, sino á allanar estas dificultades.

y que en lo futuro no se impruebe su condescendencia,

dése cuenta al Excm,o. señor Virrey del reino con el

expediente de esta solicitud, para que, en su vista, se

digne resolver lo que fuere de su superior aprobación,

y compulsándose testimonio de estas diligencias, contés

tese á los señores de dicho Tribunal con copia de esta

providencia. — Manuel de Espinóla. — Josef Munive y

Mo\o.—Leandro Josef Carrisosa, escribano de cabildo

mayor de gobernación.

En dicho día hice saber lo decretado á don José de

Arrazola y Ugarte, síndico procurador general de la ciu

dad.—Doy fe.—(Hay una rúbrica).—Carrisosa.

En cinco de dicho mes y año saqué el testimonio pre

venido del auto anterior en una foja de papel corres

pondiente, y con el oficio de estilo que se ordena se

pasó al Real Tribunal del Consulado de la plaza. Y para

que conste su cumplimiento, lo anoto y firmo, de que

doy fe.—Carrisosa.

Excelentísimo señor:—No habiendo imprenta alguna
en esta ciudad de Cartagena, y deseando la Junta pro-
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mover esta arte útilísima y propagar por su medio cuan

tas luces pueda en beneficio del comercio y agricultura.
acordó comisionar al tesorero don Manuel de Pombo,

para que, por cuenta del Consulado, hiciese venir una

que fuese completa.
En consecuencia de este acuerdo presentó la referida

imprenta en el mes próximo pasado, y se halla compues

ta de cerca de cuarenta y nueve arrobas de letras, cinco

diversas clases, en todo semejantes á los caracteres con

que está impreso el Reglamento de comercio libre, la

Cédula de erección del Consulado, la leyes de Indias,

del Mercurio de Madrid y las Guías de forasteros de esta

corte. Y asimismo presentó una mesa de mármol con

su marco para labrar las letras, una prensa grande de

imprimir, con mesa también de mármol, otra prensa para

hacer libros y cortar papel, un barril de tinta humo pez,

los componedores, galeras y demás instrumentos y uten

silios del arte. Fue muy agradable á la Junta dicha pre

sentación, y deseando que el público se utilice de la

imprenta á la mayor brevedad, acordó en la misma se

sión se entregue á un impresor instruido que se halla en

esta plaza y que la solicitó bajo las principales condi

ciones de imprimir con alguna equidad los papeles que

se ofrezca al Consulado, de enseñar el arte á dos oficia

les dándoles perfectos impresores, y de reintegrar á los

fondos del Consulado, en cuatro años, los mil ciento

sesenta y ocho pesos cuatro reales á que ha ascendido

con los seguros el total importe de la referida imprenta,

pagando dicho impresor una cuarta parte en cada año.

Asimismo acordó la Junta en la propia sesión pasar al

Gobernador y reverendo Obispo de esta ciudad los co

rrespondientes avisos de este útil establecimiento de la

prensa, para que en uso de sus respectivas facultades,

concedan ó nieguen la licencia á cuantos papeles se

traten de imprimir. Suplicamos á V. E. se sirva poner

en noticia de Su Majestad todo lo referido para su so-
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berana aprobación. E igualmente suplicamos se sirva

consultar el real ánimo de Sn Majestad, á fin deque se

declare si la referida imprenta, los tornos de hilar, má

quinas, herramientas de labranza y demás instrumentos

que de la Península y países extranjeros encargue la Jun
ta en cumplimiento del artículo veinte y dos de sus orde

nanzas, se hallan sujetos ó nó á la contribución del real

derecho de alcabala y almojarifazgo cuando se introdu

cen en este puerto de Cartagena.
Dios, nuestro señor, guarde la vida de V. E. muchos

años.—Cartagena de Indias, treinta de Agosto de mil

ochocientos.—Excelentísimo señor.—Juan de Francisco

Martín.—Esteban Baltasar de Amador.—Diego Guerra

Calderón.

Excelentísimo señor Secretario de Estado y del Des

pacho de Real Hacienda de Indias.

Es copia.—Juan Guillermo Ros.

Por el decreto y oficio de V. S., de cuatro y cinco del

corriente, se ha enterado la Junta de Gobierno de este

Real Consulado deque el aviso que pasó á V. S. sobre

la prensa que ha resuelto establecer la Junta en beneficio

público, se sirve V. S. consultar al excelentísimo señor

Virrey para allanar las dificultades que V. S. dice en

cuentra sobre permitir la impresión de papeles de co

mercio y cartillas, sin trasgresión del auto acordado

treinta y dos, título séptimo, libro primero de los de

Castilla, y al privilegio exclusivo de la santa Iglesia
Catedral de Yalladolid. Pero como hasta ahora no se

haya solicitado por alguno en el Gobierno el referido

permiso, ni la Junta lo haya pedido para establecer

la prensa; y, además de esto, dichas dificultades no

puedan suspender de modo alguno el referido estableci

miento deque ha dado ya la Junta, como lo verá V. S.

por la adjunta copia, la correspondiente cuenta al So

berano en el mes próximo pasado, como lo observa y
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ejecuta de todo lo demás que emprende de sus fondos y

resuelve en beneficio de la causa pública. Y como por

otra parte la Junta no puede prescindir de sus funciones

y facultades y cualquiera demora ú oposición en el par

ticular le sería indecorosa, desagradable á Su Majestad

y cedería en detrimento inmediato de los utensilios y

herramientas déla imprenta, porque se tomarían muchí

simos, y en daño de todo lo demás. que se halla prepa

rado en el establecimiento referido, el cual, como V. S.

sabe-,, ha habido ya en esta plaza de Cartagena y lo hay
en otras muchas ciudades y lugares de menos población

y proporciones. En esta virtud, y en la de cuanto ante

riormente expusimos á V. S. sobre las facultades y

exempciones de la Junta en el ejercicio de sus funciones

é instituto, espera la Junta que luego que se concluya
dicho establecimiento se servirá Y. S. conceder por su

parte los permisos que se le pidan por los particulares

y cuerpos para imprimir (siendo corrientes los papeles

que exhiban) exceptuando, si fuere del agrado de V. S.,

los referidos papeles que traten de comercio y las car

tillas, en que V. S. halla la dificultad expresada, no obs

tante que á la Junta le parece y lo acredita la práctica

general, que el auto acordado del Consejo de Castilla,

que V. S. cita en el decreto, no tiene vigor alguno en

las Indias, y que, además, comprende sólo alas impren
tas de la Corte pero nó á las innumerables que se hallan

establecidas en Toledo, Alcalá de Henares, Yalladolid,

Santiago, Pamplona. Bilbao. San Sebastián, Cádiz, Va

lencia, Barcelona, Córdoba, Zaragoza, Sevilla, México,

Puebla, Guadalajara, Guatemala, Habana, Santo Do

mingo, Arequipa, Lima, Quito, Santa Fe y otras muchas

ciudades, villas y lugares, asi de España como de Amé

rica, donde no sólo se imprimen generalmente los re

feridos papeles sobre comercio de Indias, sin necesidad

de ocurrir por licencia al Consejo de estos dominios,

sino también las cartillas ó silabarios para las escuelas

3
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de primeras letras, aunque no se observa la'escasez de

ellos, que ahora ocurre en Cartagena, pues el privilegio
exclusivo concedido para esta impresión á la santa Igle
sia de Valladolid, entiende también la Junta que abraza

sólo á aquel obispado, ó se extiende únicamente al rei

no de las dos Castillas; pero nó á todos los dominios

de la Corona de España y mucho menos á estos de

América é Islas Filipinas, que talvez no se habrían des

cubierto cuando Su Majestad concedió el referido pri

vilegio. Y es cuanto de orden de la Junta en la sesión

de once del corriente debemos contestar al expresado
decreto oficio de V. S. de cuatro y cinco del corriente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Cartagena, trece de

Septiembre de mil ochocientos.—Josef Izquierdo.
—Este

ban Baltasar Amador.

Señor Gobernador comandante general.

Cartagena, catorce de Septiembre de mil ochocientos.

—Agregúese á los antecedentes de su asunto y pase al

señor asesor.—Espinóla.—Antonio Francisco Mariano.

Cartagena. Septiembre diezy siete de mil ochocientos.
—Debiendo permanecer las cosas en el estado en que

se hallan hasta el resultado del excelentísimo señor Vi

rrey del reino, á quien se ha mandado dar cuenta con

las diligencias, contéstese á los señores del Tribunal

del Consulado que, deseando este Gobierno proceder
con el permiso que le exige para el establecimiento de

la prensa con la superior aprobación, y que á un mismo

tiempo se dicten por Su Excelencia las reglas que su

justificación tenga á bien prescribir para la impresión
de papeles, á fin de no exceder sus ¡imites y evitar todo

abuso en la materia, se sirva ponerlo en noticia de los

señores de su J unta de Gobierno y esperar dicho resulta

do, en el concepto que ningún perjuicio pueden recibir

los útiles de dicha prensa en el corto tiempo que interme

die, conservándolos con las precauciones que se acostum-
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bran, ni menos estimarse indecorosa esta demora á las

facultades de su instituto, ni desagradable á Su Majes
tad el que sé proceda en estos términos.—Manuel de Es

pinóla.— Josef Munive y Moxó.—Leandro Josef Carri

sosa, escribano mayor de Gobierno y de Cabildo.

En el mismo día, mes y año hice saber lo decretado

en el auto que antecede al síndico procurador general
don Josef de Arrazola y Ugarte.

Doy fe.—Arrazola.—Carrisosa.

En diez y nueve de dicho mes y año saqué testimonio

del auto que antecede para pasar con el oficio de estilo

á los señores del Real Tribunal del Consulado, cumplien
do con lo mandado. Y para que conste, lo anoto y firmo,
de que doy fe.—Carrisosa.

Excelentísimo señor:— Dirijo á V. E. el expediente

promovido por el Tribunal del Consulado de esta Plaza,

en que por disposición de su Junta de Gobierno ha

acordado el establecimiento de una prensa yel que se me

diese conocimiento de ello, á que no he condescendido

sin primero ponerlo en noticia de V. E., no sólo para

su superior aprobación, si también para que en vista de

lo expuesto por el asesor de este Gobierno, se digne
V. E., en caso que lo estime conveniente, dictar las re

glas que deban observarse para la impresión de papeles

y clase de los que se han de admitir, á fin de evitar todo

abuso en la materia y efectos perjudiciales.
Dios guarde á V. E. muchos años. Cartagena, Sep

tiembre veinte de mil ochocientos.—Excelentísimo se

ñor.—Manuel de Espinóla.
Excelentísimo señor don Pedro Mendinueta y Mus-

quiz.

Santa Fe, quince de Octubre de mil ochocientos.—
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Al señor asesor con el expediente que incluye.—(Hay una

rúbrica).—Leyva.
Santa Fe y Octubre diez y seis de mil ochocientos.—

Al señor fiscal.—(Hay dos rúbricas).—Cayzedo.

Excelentísimo señor:—El fiscal de Su Majestad dice:

que en su concepto es útil y conocidamente ventajoso
el pensamiento del Consulado de Cartagena sobre es

tablecimiento de una prensa é impresión délos papeles,
de dicho Consulado y de las cartillas para la enseñanza

de primeras letras en las escuelas públicas, y por este

principio debería desde luego aprobarse por V. E.; pero

para que la providencia se dicte con mayor instrucción

y conocimiento, se ha de servir V. E. mandar que se

agreguen los expedientes que se actuaron para estable

cerse en esta capital las dos imprentas que ha habido,

y de las cuales subsiste una con la denominación de

Patriótica, y que, fecho, se vuelva todo á la fiscalía. San

ta Fe y Octubre veinte y uno de mil ochocientos.—

Berrío.

Santa Fe, Octubre veinte y dos de mil ochocientos.—

Como lo pide el señor fiscal.—(Hay dos rúbricas).—

Cayzedo.

En la escribanía, ni se han hallado ni hay noticia de

que por ella hayan corrido.—(Hay una rúbrica).

En la secretaría no hay noticia de los antecedentes

que se piden; pero se sabe que la imprenta Patriótica

se estableció por orden verbal del señor Ezpeleta.—(Hay
una rúbrica).

Excelentísimo señor:—El fiscal de Su Majestad dice:

que tiene noticia de que para establecerse la imprenta

que estuvo al cuidado de don Antonio Espinosa de los

Monteros, antecedió una real orden, que se recibió y
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obedeció por esta Superioridad; su presencia puede con

tribuir para loque se deba pedir y proveer acerca de la

disposición acordada por la Junta de Gobierno del Con

sulado de Cartagena sobre el establecimiento de una

prensa en aquella plaza, y así se ha de servir V. E.

mandar que se solicite y agregue y que, fecho, se vuelva

á la fiscalía.—Santa Fe y Abril trece de mil ochocien

tos uno.—cBlaya.

Santa Fe, Abril quince de mil ochocientos uno. —

Como lo pide el señor fiscal.—(Hay dos rúbricas).—Cay
zedo.—En la escribanía no lo hay.—(Hay una rúbrica).

Santa Fe, once de Noviembre de mil ochocientos uno.

—Al señor asesor con el expedienteo noticia del esta

do que tenga.—(Hay una rúbrica).—Leyva.

Es el de haberse pasado há más de un año para que

por ella se agregase alguno de los ejemplares que hu

biese respecto de las concedidas aquí, y no se ha de

vuelto hasta hoy doce de Noviembre de mil ochocientos

uno.—(Hay una rúbrica).

Santa Fe, doce de Noviembre de mil ochocientos uno.

—Venga con el expediente del asunto.—(Hay dos rúbri

cas).—Cayzedo.—Está en secretaría desde diez y siete de

Abril último, número ciento veinte y seis.— (Hay una

rúbrica).

Excelentísimo señor:—No habiendo imprenta alguna
en esta ciudad de Cartagena y deseando la Junta de

Gobierno de este Consulado promover este arte útilísi

mo y propagar por su medio cuantas luces pueda en

beneficio de la agricultura, industria y comercio de este

reino, hizo traer á sus expensas una muy buena con to

dos sus utensilios. En el acto .de establecerla para el

beneficio público, dio los correspondientes avisos al se-
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ñor Gobernador é ilustrísimo señor Obispo de esta ciu

dad para que, en uso de sus respectivas facultades, exa

minasen los papeles que se hubiesen de imprimir. El

ilustrísimo señor Obispo contestó su conformidad, dan

do también las gracias al Consulado por tan útil esta

blecimiento; pero el Gobernador interino respondió

pasando por el dictamen que le había dado el asesor ge

neral; en él opinaba que no tenía facultad la Junta para

hacer dicho establecimiento, ni el Gobierno para per

mitirlo. La Junta inmediatamente manifestó al citado

jefe lo irregular é infundado de las opiniones y conse

cuencias del citado asesor en su dictamen, y no ha

llando éste qué responder á lo expuesto por la Junta,

salió diciendo que la santa iglesia Catedral de Vallado-

lid tenía privilegio exclusivo para imprimir cartillas, y

que, en esta virtud, no se podía admitir la imprenta por
el Gobierno sin consultar primero á V. E. A pesar de esta

salida tan desproporcionada é irregular, á pesar de estar

inhibida la Junta en el uso de sus funciones y faculta

des de la jurisdicción de todos los tribunales, jefes polí

ticos, magistrados, por el artículo cincuenta y dos de

las Ordenanzas y bajo la protección inmediata de S. M.,

y, finalmente, á pesar de haber dado cuenta á S. M. á

su debido tiempo de tan útil establecimiento, resolvió,
sin embargo, la Junta (en obsequio de la buena armonía)

suspenderlo hasta que V. E. se sirviese decidir la con

sulta del señor Gobernador. Y en efecto, de consenti

miento de la misma Junta dirigió á V. E. aquel jefe,
con fecha veinte de Septiembre del año próximo pasa

do, el expediente de la materia; pero como en tan dila

tado tiempo V. E. no se ha servido decidir el punto, en

su virtud el perjuicio que se sigue al bien público y el

notable deterioro que padecen con el clima por falta de

uso las herramientas y utensilios de la imprenta, ha

dispuesto la Junta se recuerde á V. E. este asunto, y

se le suplique (como lo ejecutamos) se sirva tener á
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bien el celo é integridad de V. E. determinarlo para

evitar los citados inconvenientes, si lo permitiesen las

muchas y graves ocupaciones de ese Superior Gobierno.
—Dios guarde la vida de \\ E. muchos años.—Carta

gena, veinte de Octubre de mil ochocientos uno.—Exce

lentísimo Señor.—Teodoro María de Escobar.—Manuel

Martínez de Aparicio.

Excelentísimo señor Virrey del reino.—Excelentísi

mo señor:—El Consulado de Cartagena ha hecho pre

sente al Rey que habiendo determinado establecer allí

una imprenta para contribuir á la instrucción pública,

especialmente en las materias de comercio y agricultu

ra, se opuso el Gobernador de aquella plaza, fundado

en que era indispensable el permiso de V. E., y que

á este fin se había remitido el expediente mucho 'tiem

po hace, suplicando el Consulado que S. M. se digne
tomar sobre este asunto la providencia que tenga á bien;

y en su virtud ha resuelto que V. E. remita el citado

expediente, informando al mismo tiempo lo que se le

ofreciere y pareciere.—Dios guarde á V. E. muchos

años.—Aranjuez, doce de Febrero de mil ochocientos

tres.—Soler. — Señor Virrey de Santa Fe.— rís copia.
Santa Fe, veinticuatro de Mayo de mil ochocientos

tres.—Tejada.—Santa Fe, veinticuatro de Mayo de mil

ochocientos tres.—Únase la antecedente copia al expe

diente del asunto á que se contrae, y pase al señor ase

sor.—(Hay una rúbrica).—Tejada.
En esa solicitud se citó el ejemplar de don Antonio

Nariño para el establecimiento de una Patriótica en

esta capital, según quiere hacerse memoria, y no lo

habiendo en escribanía, pasó para su agregación á se

cretaría desde aquel tiempo, y no ha vuelto hasta hoy
á la escribanía.—Mayo veinte y seis de mil ochocientos

tres.—(Hay una rúbrica).—Santa Fe,. Mayo veintisiete

de mil ochocientos tres.—Hágase por secretaría la agre-
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gación prevenida, y con el expediente del asunto o ra

zón de lo que allí resulte sobre lo que expresa la nota

de la escribanía, al señor Fiscal.—(Hay dos rúbricas).—

Cayzedo.

—En secretaría se ha buscado la real orden para el

• establecimiento de la imprenta que estuvo á cargo de

don Antonio Espinosa, y no se encuentra en ninguno
de los legajos respectivos.—Enero treinta de mil ocho

cientos seis.—(Hay una rúbrica).

Excelentísimo Señor:—E\ Fiscal de lo civil dice: que

la detención de este expediente ha consistido en no en

contrarse la real orden que se creyó haber precedido
al establecimiento de imprenta en esta capital, lo que

según consta de la nota de la Secretaría de treinta de

Enero que acabó, aunque se ha buscado, nada se ha

conseguido. Por lo que, y estando mandado por S. M.

en real orden de doce de Febrero de ochocientos tres,

que se remita este expediente con informe de Y. E.

acerca de lo que se ofreciere y pareciere, se ha de ser

vir V. E. mandar se ejecute así con la mayor brevedad.

Es justicia.—Santa Fe, Febrero primero de mil ocho

cientos seis.—lirias.

Santa Fe, Febrero cuatro de mil ochocientos seis.—

Obedécese la real orden de doce de Febrero de mil

ochocientos tres, en cuyo cumplimiento se haga como

lo dice el señor Fiscal.—(Hay dos rúbricas).—l\ojas.
En seis del mismo, yo, el receptor, pasé noticia del

.•superior decreto que antecede al señor don Diego Frías,

. fiscal de lo civil.—(Su rúbrica).—Doy fe.—(Hay una rú

brica).—Mateas.

Concuerda con el expediente original de su asunto,

de donde se sacó, corrigió y concertó este traslado, que
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está. cierto y verdadero, á que en lo necesario me re

mito. Y para efecto de evacuar el informe á S. M., con

forme á lo mandado en el último superior decreto, yo,
el doctor don Domingo Cayzedo, vecino de esta ciu

dad, y en ella escribano mayor de Gobernación del

reino, hice compulsar el presente, que firmo en la ciu

dad de Santa Fe de Bogotá, á diez de Junio de mil

ochocientos seis años.—Domingo Caizcdo.—(Hay una

rúbrica).—Corregido.—(Hay una rúbrica).

i

El Virrey de Santa Fe remite el expediente del Consulado de Carta

gena, sobre el establecimiento de una imprenta en aquella plaza.

N.° 455.—Excmo señor:—En conformidad de la real or

den que V. E. se sirvió comunicar á este Virreinato en

12 de Febrero de i8o3, paso á sus superiores manos el tes

timonio adjunto del expediente del Consulado de Carta

gena de Indias, acerca del establecimiento de una im

prenta en aquella plaza, para promover y difundir por

su medio los conocimientos y luces concernientes ál

progreso y adelantamiento de los ramos de su cargo.

Su resultado es, que habiendo el Consulado ocurrido

al Gobernador, manifentándole su determinación de

verificar el mencionado establecimiento, para lo cual

había costeado y tenía prontos todos los utensilios ne

cesarios, este jefe creyó y dispuso, con acuerdo de su

asesor, que era de obtenerse antes el permiso del Virrey,

y habiendo, en su consecuencia, dado cuenta del asunto

á mi inmediato antecesor, para resolver lo correspon

diente, se corrió vista al ministerio fiscal, quien pidió
la agregación de varios antecedentes, cuya solicitud en

las oficinas donde pudieran existir ocasionó una demora

extraordinaria, sin haberse al fin hallado, recibiéndose

en el intermedio la citada soberana disposición, que
desde luego he obedecido con precedente audiencia del

mismo ministerio fiscal y acuerdo del asesor general,
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"disponiendo la compulsa y remesa del mencianado tes

timonio, con el informe que juntamente se previene.

Cumpliendo, pues, con este último requisito, lo que

creo debo exponer en el particular es, que siendo las

imprentas expuestas á abusos de muy perjudiciales con

secuencias, mayormente en parajes como Cartagena,

que sin haber copia de literatos, está rodeada de colo

nias y posesiones extranjeras de todas clases, de donde

es fácil la introducción de papeles y escritos peligrosos,
no parece tan extraño, como el Consulado se lo figuró,
la cautela de impetrar el permiso del jefe principal del

reino para un establecimiento de esta naturaleza,

que allí nunca podrá ser útil para los fines que propo

ne el Consulado.

Los comerciantes en aquel puerto son de ordinario

cajeros de los de Cádiz, que hacen en ese lugar su resi

dencia para expender sus comisiones. Ellos, por lo co

mún, carecen, no sólo de los conocimientos precisos de

lo interior del reino y sus producciones, sino también

de los de aquella provincia, que en la mayor parte es

estéril.

Por esto, con fecha de 19 de Septiembre del año

próximo pasado, núm. 343, expuse á V. E. que para el

fomento del comercio, agricultura y minería sería con

veniente que se trasladara á esta capital el Consulado,

quedando en Cartagena una diputación; pero cuando se

considerase á aquellos comerciantes con los conocimien-

ros necesarios para proponer los arbitrios y medios

oportunos al adelantamiento del comercio, siempre sería

necesario que lo consultasen á esta Superioridad, y ha

biendo en esta capital dos imprentas, podrían muy bien

imprimirse, sin el riesgo de abuso que acaso se origina
rían de una imprenta á cargo del Consulado, en un

puerto frecuentado de extranjeros y distante de la prin

cipal Superioridad.

Tal es. el juicio que me merece el asunto, según el

cual, ó el que Y. E. con mejor discernimiento formase
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para la instrucción del real ánimo de S. M., su sobera

nía se dignará determinar lo que sea de su mayor agrado

y más conforme á su real servicio.

Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años. Santa

Fe, 19 de Julio de 1806.—Excmo. señor.—Antonio Amar.

—(Con su rúbrica).
Excmo. señor don Miguel Cayetano Soler.

Número 2.—Respuesta del señor fiscal, de i.°de Abril

de 1807.
El ministro que hace de fiscal dice: que con real orden

de 18 de Diciembre del año próximo pasado sé ha re

mitido, para que el Consejo informe lo que se le ofre

ciere y pareciere, una carta del virrey de Santa Fe, don

Antonio Amar, y dos representaciones del Consulado

de Cartagena sobre que se le permita establecer una

imprenta en aquella plaza, acompañando á la primera
testimonio del expediente instruido en su razón.

Según resulta de éste, habiendo resuelto el Consula

do verificar el referido establecimiento, ío manifestó así

al gobernador, y que para ello había costeado y tenía

prontos todos los utensilios necesarios; pero habiendo

estimado dicho jefe que debía preceder1 permiso del Vi

rrey, remitió á éste' el expediente, que no llegó á deter

minar, porque con motivo de haberse quejado el propio
Consulado á Su Majestad de la dilación que. sufría este

asunto ep medio de su urgencia, se expidió real orden,

en cuya virtud lo ha remitido con la expresada carta.

En ella se hace presente qué, siendo las imprentas ex

puestas á abusos de muy perjudiciales consecuencias,

mayormente en parajes como Cartagena, que sin haber

copia de literatos, está rodeada de colonias y posesiones

extranjeras de todas clases, de donde es fácil la introduc

ción de papeles y escritos peligrosos, no era extraña la

cautela de obtener el permiso del jefe principal del reino

para un establecimiento que nunca podrá ser útil para
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los fines que se propone el Consulado, atendiendo á que

los comerciantes en aquel puerto son de ordinario caje
ros de los de Cádiz, que, por lo común, carecen, no sólo

de los conocimientos precisos de lo interior del reino,

sino también de los de aquella provincia, cuya mayor

parte es estéril.

Y que aunque se leconsiderase con ellos para propo

ner los arbitrios y medios oportunos al adelantamien

to del comercio, siempre sería necesario lo consul

tasen á aquella Superioridad; y habiendo en Santa Fe

dos imprentas, podían imprimirse sin el riesgo de abusos,

que acaso se originarían de la que se pretende estable

cer en un puerto frecuentado de extranjeros y distante de

la capital.
Estas reflexiones del Virrey son bastante poderosas

para que no se permita el establecimiento de la impren
ta én Cartagena, cosa que, además de ser extraña del

instituto del Consulado,' tampoco se considera necesa

ria para él adelantamiento de la agricultura, industria y

artes que debe promover, como quiere persuadir. Lejos
de esto, parece muy extraño que aquel Cuerpo destine

los caudales que deben servir para los usos que le están

indicados en objetos tan extraños, sin que aparezca la

facultad con que lo ha ejecutado, ni si la tiene para

ello.

La especie de que muchos de los útiles de la impren

ta, como mesas, prensas, tinta y otros, están ya casi

perdidos por el clima y por la falta de uso, no debe te

ner, cuando, al parecer, no ha debido hacerse este

gasto ni gravarse con él los caudales del Consulado; y

menos es oportuna la otra relativa á que la América é

islas están llenas de imprenlas, cuando en donde se ha

yan establecido habrá habido razones para ejecutarlo,

y en Cartagena las hay para lo contrario, particular
mente cuando, según expone el propio Consulado, la

hubo en otro tiempo y no pudo subsistir; y aunque se
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dice fué por ser su comercio mucho menor, ni consta

si concurrió alguna otra causa para que cesase, ni hay

pruebas de que el aumento que se supone del comercio,

aún en dicho caso, sea suficiente para que no venga á

suceder lo mismo; y de todos modos se inutilicen unos

gastos que no pueden dejar de ser cuantiosos, con per

juicio de otras atenciones propias del Consulado.

Por último, ni una ni otra cosa merece darse á la

imprenta. Hay para esto dos, según expone el Virrey,
en la capital de Santa Fe; y por todo, al ministro que

hace de fiscal parece que no sólo no se debe conceder

el permiso que solicita el Consulado de Cartagena pa
ra establecimiento de una imprenta en aquella ciudad,
sino que en el caso de que para el gasto de los utensilios

que se hicieron llevar con dicho objeto no precediesen
los requisitos que previenen las ordenanzas del propio
Consulado y demás prevenciones que se le tengan he

chas en este punto, no deben sufrir este desfalco sus

caudales, sino lastarlo aquellos individuos que concu

rrieron al acuerdo en que se tomó semejante determi

nación.

El Conse;o se servirá hacerlo así presente á S. Mi

en cumplimiento de la real orden citada al principio, ó

como tenga por más conveniente y acertado.

Madrid, i.° de Abril de 1807.—(Hay una rúbrica).

Señor:—Con real orden de 18 de Diciembre del año

último se remitió al Consejo para que informe lo que se

le ofreciere y pareciere, una carta del Virrey de Santg

Fe, de 19 de Julio del mismo año, con que ha acompa

ñado el expediente seguido á instancias del Consulado

de Cartagena, solicitando se le permita establecer una

imprenta en aquella plaza, y dos representaciones del

mismo Cuerpo, relativas al asunto.

Dé dicho expediente resulta que,, habiendo el enun

ciado Consulado' ocurrido al Gobernador de Cartagena
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manifestándole, en oficio de 20 de Agosto de 1800, sude-

terminación de verificar el establecimiento, mandó por

auto de 4 de Septiembre siguiente, con dictamen de ase

sor, se diese cuenta al Virrey de Santa Fe con el ex

pediente, para que resolviese lo correspondiente, loque,

ejecutado en 20 del mismo mes, y dada vista al fiscal

en i5 de Octubre del propio año, pidió éste la agrega

ción de varios antecedentes.

En este estado, y á queja de dichoConsulado, por la di

lación que sufría este asunto en medio de su urgencia,
se mandó, en real orden de 12 de Febrero de i8o3, al

actual virrey de Santa Fe don Antonio Amar, remitiese

el citado expediente, informandoal mismo tiempo loque
se le ofreciese y pareciese, como lo ha hecho, manifes

tando en su referida carta de 19 de Julio de 1806 que,

siendo las imprentas expuestas á abusos de muy perju
diciales consecuencias, mayormente en parajes como

Cartagena, que, sin haber copia de literatos, está ro

deada de colonias extranjeras de todas clases, de donde

es fácil la introducción de papeles y escritos peligrosos,
no parece tan extraña, como el Consulado se lo figuró,
la cautela de impetrar el permiso del jefe principal del

reino para un establecimiento de esta naturaleza, que

allá nunca podrá ser útil para los fines que propone el

Consulado.

Que los comerciantes en aquel puerto son de ordina

rio cajeros de los de Cádiz, que hacen en él su residen

cia para expender sus comisiones, quienes, por lo co

mún, carecen, no sólo de los conocimientos precisos de

lo interior del reino y sus producciones, sino también

de los de aquella provincia, que en la mayor parte es

estéril; por cuya razón, dice el Virrey, expuso á Su Ma

jestad por el Ministerio de Hacienda, con fecha de 19

de Septiembre de i8o5, que para el fomento del comer

cio, agricultura y minería sería conveniente que se tras

ladara á aquella capital el Consulado, quedando en Car-
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tagena una diputación; y cuando se considerase á

aquellos comerciantes con los conocimientos necesarios

para proponer los arbitrios y medios oportunos á el ade

lantamiento del comercio, siempre sería necesario que

lo consultasen á la Superioridad de Santa Fe, pues ha

biendo en aquella capital imprentas, podrían muy bien

imprimirse, sin el riego de abusos que acaso se origina
rían de una imprenta á cargo del Consulado en un

puerto frecuentado de extranjeros y distante de la prin

cipal Superioridad.
El Consulado en dichas representaciones expone que,

con el objeto de difundir en todas las clases los conoci

mientos y noticias necesarias para los adelantamientos

de la agricultura, industria y artes de un reino el más

feraz y rico de los tres de la naturaleza, especialmente
en el vegetal y mineral, cuyos ramos están sumamente

atrasados, y, por consiguiente, necesitan mucha luz, hizo

llevar á aquella ciudad una completísima imprenta, para,

que, por su medio y la protección de V. M., prosperen,
en bien de la causa pública y del Estado; pero que no

se ha establecido por oposición del Gobernador, funda

da en leyes anticuadas y derogadas por el nuevo siste?

ma de comercio de Indias, y mucho más por la cédula

de erección del Consulado, cuyos útiles, como mesas,

prensas, tinta y otros están casi perdidos por el clima

y por la falta de uso, que parece al Consulado no ha

debido prohibirse, sino celar por medio de los censores

se imprimiese papel alguno que no fuese conforme al

dogma católico, sistema y máximas del Gobierno.

Que la América é islas están llenas de imprentas, y

no hay ciudad capital y puertos de mar donde por tan

justas causas no se hallen establecidas, especialmente

después de la erección de los nuevos Consulados; que

en Cartagena la ha habido antes, cuando su comercio

era mucho menor y sin más extracción que la del oro

en moneda ó barras, y por cuya causa no pudo subsis-
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tir aquel establecimiento; y que, debiendo esperarse hoy
todo lo contrario, sabe dicho Consulado que acaba de

establecerse en la ciudad de Santiago de Cuba una im

prenta, sin duda con los mismos interesantes fines de

adelantar y perfeccionar aquellos ramos, y con cuyo ob

jeto tiene mandado V. M. posteriormente se subscriban

los Consulados al periódico Semanario de Agricultura,
traducido del francés por don Juan Alvarez Guerra, y

aún el Diccionario de Física de Brisson. Por todo lo

cual concluye el Consulado con la súplica de que se

establezca dicha imprenta en aquella ciudad, como ha

bía habido antes, bajo las reglas de policía con que se

establecen todas.

El Consejo, en su vista y de lo expuesto por el fiscal

en su adjunta respuesta, conformándose con su dicta

men, hace presente á V. M. que las reflexiones del Vi

rrey de Santa Fe en su referida carta son bastantes para

que no se permita el establecimiento de la imprenta que
solicita el Consulado de Cartagena, pues, además de

ser extraña de su instituto, tampoco se considera nece

saria para el adelantamiento de la agricultura, industria

y artes que debe promover, como quiere persuadir; y,

lejos de esto, no parece regular que dicho Cuerpo destine

los caudales que deben servir para los usos que le están

indicados en objetos tan extraños, sin que aparezca la

facultad con que lo ha ejecutado, ni si la tiene para

ello; no debiendo de tener la especie de que muchos de

los útiles de la imprenta, como mesas, prensa, tinta y

otros están ya casi perdidos por el clima y por la falta

de uso, cuando al parecer no ha debido hacerse este

gasto, ni gravarse con él los caudales del Consulado; y

menos es oportuna la otra relativa á que la América y

las islas están llenas de imprentas, pues en donde se

hayan establecido habrá habido razones para ejecutarlo,

y en Cartagena las hay para lo contrario, particularmen
te cuando, según expone el propio Consulado, la hubo
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en otro tiempo y no pudo subsistir; y aunque se dice

fue por ser su comercio mucho menor, ni consta si con

currió alguna otra causa para que cesase, ni hay prue

bas de que el aumento que se supone del comercio, aún

en dicho caso, sea suficiente para que no venga á suce

der lo mismo, y de todos modos se inutilicen unos gas

tos que no pueden dejar de ser cuantiosos, con perjuicio
de otras atenciones propias del Consulado; pues si una

cosa ú otra merece darse á la imprenta, hay para esto

dos, según expone el Virrey, en la capital de Santa Fe.

Por todo lo cual parece al Consejo que, no sólo debe

servirse Vuestra Majestad denegar la solicitud del Con

sulado para el establecimiento de imprenta, sino que, en

el caso de que para el gasto de los utensilios que se hi

cieron llevar con dicho objeto no precedieron los requi
sitos que previenen las ordenanzas y demás prevenciones

que se le tengan hechas en este punto, se digne decla

rar no deben sufrir este desfalco sus caudales, sino las-

tarlo aquellos individuos que concurrieron al acuerdo en

que se tomó semejante determinación. Vuestra Majestad
resolverá lo que sea de su r'eal agrado.—Madrid, etc.

En la cubierta se halla lo siguiente: — En cumpli
miento de una real orden de V. M. acerca de la solicitud

del Consulado de Cartagena sobre que se le conceda

establecer una imprenta en aquella ciudad, expone su

dictamen acompañando la respuesta del fiscal, reducido

á que, por las razones que se manifiestan, no conviene

acceder á dicha solicitud, y que puede hacerse la de

claración que se expresa.
—Visto:—Resolución de Su

Majestad: «Como parece, y así lo he mandado.»—Fe

cha: Consejo, de 3 de Julio de 1807.—Publicada.

(Archivo de Indias. Sevilla, Papeles por agregar.

Santa Fe, 120-3. legajo titulado «Consultas y reales re

soluciones»).

A

(llBLlüifei k PUCÍutlAL

"j! ."-. HíhV u *¡:U!NA"
., ¿j





LA

IMPRENTA EN CARTAGENA

1809

FERNANDEZ DE MADRID (JOSÉ LUIS)

1.—España salvada / por la Junta Central./

Ensayo poético./ Que dedica al Excmo. S. Ds

Antonio de / Narvaez y la Torre, Mariscal de

Cam- / po de los Reales Exercitos, Diputado/

por el Nuevo Reyno de Granada, / y Vocal

en la misma Supre-/ ma Junta./ Joseph Luis

Fernandez/ de Madrid./ Con licencia en Car

tagena/de Indias./ Año 1809.

4.°—Port.—v. con un epígrafe deVirgilio.—Texto, pp.'3-u, y f. bl.

Archivo de Indias.—Para este número y los seis siguientes.
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MERLANO (ANTONIO FRANCISCO)

2.—Rasgo épico. /Que contiene una Procla

ma contra el / pérfido Emperador de los

Franceses / Napoleón I. / Escrita / Por el Ca

pitán de Infantería Don Antonio Francisco

Merlano, / Caballero de la Real y distinguida
Orden de Carlos Tercero./ Quien la ha ofre

cido y dedicado con algunas Notas conducen

tes, al Sr. / D. Antonio Yacáro Capitán de

Fragata de la Real Armada, y / Comisionado

por su Alteza Serenísima la Suprema Junta
de Sevilla. / (Colofón:) De orden del Gobierno.

Imprenta del Consulado.

4.'—8 pp.—Sin fecha J809). La mayor parte de los versos son

endecasílabos, si bien hay una octava y otras estrofas.

NOTICIAS PUBLICAS

3.—Noticias publicas / de Cartagena de In

dias / (Colofón:) De orden del Gobierno.

4-°—He visto los números 14 y 16, del jueves 9 y martes 28 de

Febrero de kSoj. Cada uno de 8 pp. de numeración seguida.
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1810

BANDO DEL CABILDO

4.—Bando / publicado por el Muy Ilustre /
Cabildo de esta ciudad de Car- / tagena de

Indias. / (Colofón:) Imprenta del Real Consu

lado / de orden del Gobierno.

4.°—4 pp. s. f.—Bando de 22 de Mayo de 1810, sobre estableci

miento de una Junta de Gobierno compuesta del Gobernador y de

los diputados acompañados don Antonio de Xarváez y el regidor

don Tomás Andrés Torres.

EDICTO

5.—Edicto. / De la Suprema Junta Provin

cial de Cartagena de Indias.

1 hoja imp. por un lado, de 24 por 40 ctms.—Suscrita en Car

tagena, á 18 de Agosto de 1810, por el presidente y secretario de la

Suprema Junta de la Provincia, don José María García de Toledo

y don José María Benito Revollo.—Dando cuenta de las facultades

y'atribuciones que ha resumido en el acto de la instalación, el

régimen que debe observarse en el gobierno y despacho de los

negocios.

GARCÍA DE TOLEDO (JOSÉ MARÍA)

6.—La Provincia de Cartagena de las In

dias a las / demás de éste nuevo Reyno de

Granada.

Fol.— 4 pp. á dos cois., de 22 y medio por 34 ctms.
—Suscripta en

Cartagena á 19 de Septiembre de 1S10, por el presidente don José
María García de Toledo y Secretario de la Suprema Junta de la Pro

vincia, dando cuenta de sus proyectos á las demás provincias. .
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7.
—La Suprema Junta de Cartagena de In

dias y su / provincia, en vista del expediente

promovido por el procurador / general, para
el arreglo del sistema de comercio, sobro

princi-/ pios mas liberales, fomento de la

Agricultura y otros ramos de / industria, que

preparen la prosperidad del país: oído el Ad-

mi-/ nistrador Principal de la Real Aduana,

y al Consulado de Co-/ mercio, ha decretado

y decreta, conforme á lo propuesto por la /
Comisión especial nombrada al efeéto, lo si

guiente.
Fol.—4 pp.

—Suscripto en Cartagena, á 10 de Diciembre de 1810,

por García de Toledo y Banito Revollo.

A. I.-B. N. L.

8.—Reglas que deberán obseivar los Capi

tanes, / Maestres, y cargadores particulares
en el comercio que se ha abier-/ to en este

puerto de Cartagena de Indias con todas las

naciones/ amigas y neutrales, que actualmen

te lo son de la parte de España / que no esté

ocupada por las armas francesas.

Fol.—4 pp.—Suscripto en Cartagena de Indias, á 10 de Diciem

bre de 1810, por José María García de Toledo, etc.

B. X. L.

OFICIO

9.
—Oficio de los Diputados / en cortes de

la / America./ (Colofón:) Reimpreso: En Car

tagena de Indias. En la imprenta / del Real

Consulado./ De orden del SuperiorGobierno.
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4°—4 pp.—El título á la cabeza de la primera página.—El oficio

lleva fecha de Octubre de 1810.

B. N. L.

POMBO (JOSÉ IGNACIO DE)

10.— Informe / del Real Consulado / de Car

tagena de Indias, a la/ Suprema Junta Pro

vincial de la/ misma, / Sobre el arreglo de las

contribuciones en las pro-/ ducciones natura

les, en la navegación , y en el / comercio: sobre

el fomento de la industria por / medio de los

establecimientos de enseñanza y fa-/bricas de

efectos de primera necesidad que se / propo
nen; y sobre los nuevos cultivos y pobla-/
ciones que son necesarias para la prosperidad

y / seguridad de la Provincia. / Lo extendió /

por encargo de dicho Real Cuerpo, el Prior

D. / José Ignacio de Pombo./ En la Imprenta
del Real / Consulado. / Por D. Diego Espino
sa de los Monteros. / Año MDCCCX. / De

Orden del Gobierno.

4°
—Port.—v. con un epígrafe de Aristóteles.—Pp. 3-i56.—Pp.

157-159 con las erratas, y final bl.

B. del Seminario de Lima.

RELACIÓN

h.—Relación / de las providencias que se

han dado por el M. I. C. /de Cartagena de

Indias en vista de las Reales Ordenes / y otros

avisos oficiales comunicados á esta Plaza á

efec-/ to de que se tomasen todas las precau

ciones convenientes con-/ tra los arbitrios y
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asechanzas de que se esta valiendo / el go
bierno francés para subyugar á las Americas

con cu-/ yo conocimiento, el del estado en que

quedaba el gobier-/ no de nuestra Península

y el de las demás circunstan-/ cías represen

tadas por el Señor Sindico Procurador gene-/
ral de la Ciudad, se han adoptado los tem

peramentos y / proyectos que se insertan

contrahidos áestablccer una nue-/ va forma de

Gobierno en que de conformidad con la letra/

y espiritu de la ley i. tit. 7. lib. 4. de las mu-

nicipa- / les se aseguren la tranquilidad y

felicidad de esta Plaza/ y Reyno de su conti

nencia en los términos mas adap-/ tables á

los deseos del Pueblo y con que pueda con-

ser-/ var la perpetua fidelidad que ha jurado
á nuestro ama-/ do Soberano Don Fernando

VII: su sumisión á los / legítimos gobiernos

que administren la Monarquía en su / Real

nombre: y su intima unión con todos los de-

mas / leales vasallos de S. M. / (Filete). Im

prenta del Real Consulado / De orden delGo-

bierno.

4.°—Port.—v. con un epígrafe de Cicerón.—42 pp.—Los docu

mento-i alcanzan hasta Junio de 1810, á cuyo año debemos referir

la impresijn.

A.I.-B. M.
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EL ARGOS AMERICANO

12.—El Argos Americano./ Papel politico,
económico y literario de Cartagena de Indias./

(Colofón:) Impreso en Cartagena de Indias /
Por D. Diego Espinosa de los Monteros./
Ano 181 1.

Fol. de 16 y medio por 27 ctms., á dos cois.— Cada número

constaba de 4 pp., defoliación seguida. He visto los números 29,

3i, 02 y 33, del lunes 1S de Abril de 1811 al lunes i3 de Mayo del

mismo año. Se ve, pues, que aparecía los lunes.

A. I.—Para este número y los tres siguientes.

Los redactores de este periódico, según dice Vergara,

(Lil. en Nueva Granada, pág. 44b) fueron el doctor don

Manuel Rodríguez Torices, cuya biografía podrá ver el

lector en las páginas 3 1 8 y siguientes de aquella obra,

que fue fusilado en Bogotá el 5 de Octubre de 1816; y

don José Fernández Madrid.

DIAZ GRANADOS (MIGUEL)

i3.—Pueblos de la Provincia / de Santa

Marta. /Se acerca el feliz momento que ha de

poner termino á / vuestros infortunios. Etc. /

(Colofón:) En Cartagena en la Imprenta/ del
Real Consulado por D. Diego /. Espinosa de

los Monteros. / Año de 1811.

4"—4 pp.—Proclama suscripta en Cartagena, por don Miguel
Diaz Granados, en 8 de Septiembre de 1S11.
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GARCÍA DE TOLEDO (JOSÉ MARÍA)

14.—La Junta Suprema de Cartagena / a los
habitantes de su / Provincia.

4.'—20 pp. -Proclama suscripta en Cartagena, en 3i de Agosto
de 181 1, por el presidente de la Junta don José Maria García de To

ledo, y el secretario don José Maria Benito Revollo.
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J8I2

CONSTITUCIÓN

1 5.—Constitución del Estado de Cartagena
de Indias, sancionada en 14 de Junio del Año

1812. segundo de su Independencia. Cartage
na de Indias, Dieg-o Espinosa.

4.*— 128 pp.+3 hojas s. f.

Leci.ehc, Bibl. Amer. (1867)11. 384; y Bibl. Amer., n. 1462.

Catalogue Andrade, n. 34?3.

INSTALACIÓN DEL CONGRESO

i6.— Instalación / del Congreso General de

las/ Provincias Unidas de la Nueva Granada./

(Colofón:)Cavtí\gena. En la Imprenta del Go

bierno. Por el C. Manuel González / y Pujol.
Año de 1812.

4.°— 11 pp. y final bl.

A. I.— Para este número y los cuatro siguientes.
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i8i3

CARTA

17.
—Carta de un amigo / a otro. / Colofón:)

En la Imprenta del C. Diego Espinosa. / Año

de i8i3.

4.'
— 1 hoja.—Suscrita en Cartagena, á 21 de Mayo, por «El

Duende Patriótico».

GAZETA DE CARTAGENA

18.—Gazeta de Cartagena / de Indias. / (Co

lofón:) Cartagena de Indias. En la Imprenta /
del Gobierno. Por el C. Manuel Gon-/zalez y

Pujol. Año /de i8i3.

Folio de 15 y medio por 25 y medio centímetros.— 4 pp. á dos

cois.—He visto los números ordinarios 59 (jueves 27 de Mayo de

i8i3) á 65. jueves 8 de Julio. El suplemento (4 pp.) del jueves 24 de

Junio de i8i3 agregado al número 63 del mismo día, y los extraor

dinarios números 10, 11, i3, i5 y 16, todos de 1 hoja.

GORDON (JOSÉ)

19.
—Representación, j (Colofón:) Cartagena

de Indias. / En la Imprenta del C. Diego Espi
nosa. Año /de 1 8 1 3 ..

4.°—6 páginas.—Firmada por don José Gordon y dirigida á la

«Cámara de Representantes» manifestándola necesidad de la inde

pendencia.

PROCLAMA

20.—Pueblos de la Provincia /de Cartage
na. / (Colofón:) Cartagena de Indias. / En la

Imprenta del C. Diego Espinosa. / Año de

1813.

4 ■°— 1 hoja.—Proclama patriótica.



1814] LA IMPRENTA EN CARTAGENA 6 1

1814

FERNANDEZ DE SOTOMAYOR (JUAN)

21.—Catecismo ó instrucción popular, por

el doctor D. Juan Fernandez de Sotomayor.

Cartagena de Indias, por Manuel González

Pujol, 1814.
Con ocasión de este folleto, el Santo Oficio circuló

edicto para su prohibición, recordando y ratificando en

él la que tenía hecha de los Derechos del hombre, que

con motivo de la suspensión del Tribunal «se había

propagado su impresión y lectura por todo este reino,

bajo las penas de excomunión mayor /a/a? sentencia: ipso

fado incurrenda y la de doscientos pesos para gastos
del Santo Oficio, que se han hecho extensivas aún á

los licenciados de leer libros prohibidos, mediante á

ser semejantes papeles sediciosos, subversivos, seducto

res, escandalosos é injuriosos á nuestro. Católico Mo

narca y al Papa, y opuestos á las máximas de la santa

religión, cuya conservación y la que pide la fidelidad al

soberano, ha. obligado á tomar esta oportuna determi

nación». Carta de 19 de Julio de i8i5. Fernández de So

tomayor era entonces cura de Mompox, y había sido allí

comisario del Santo Oficio. Las doctrinas que sustenta

ba en el Catecismo se resumen en las siguientes conclu

siones: que la sugeción de la América á España no ha

bía tenido fundamento legítimo de justicia; que ni pol

la cesión de Alejandro VI, ni por la propagación y es

tablecimiento del catolicismo, la América había podido

pertenecer á España, y que, por consiguiente, era justa

y santa la declaración déla independencia, y por ella la

guerra que se hacia para sostenerla.
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i8i5

oderiz (juan josé)

22.—Como Inquisidor Decano, y Teniente

Vicario general del exercito / expedicionario,

y tropas del reyno, etc.

Fol.— i hoja impresa por un lado.—Suscripta por el doctor don

Juan José Oderiz, en el cuartel general de Torrecilla, á 3i de Octu

bre de i8i5.—Edicto para aconsejar á los españoles que se unan, y

á los curas párrocos, que cooperen á este intento.

B. M.—Para este número y el siguiente.

En realidad esta hoja volante no salió á luz en Car

tagena, como se ha visto, pero me ha parecido conve

niente darle cabida aquí, tanto por su peregrina rareza,

como porque se imprimió en las vecindades de aquella
ciudad.
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1816

ODERIZ (JUAN JOSÉ)

23.—Nos el Doctor Donjuán JosefOderiz,/
. . . . /Como éntrela innumerable multitud de

atenciones, y cuidados / que nos cercan, etc.

Fol.—3 pp. s. f. y final bl.—Suscripta en Cartagena de Indias,

en 23 de Septiembre de 1816.—Sobre santificar las fiestas.
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1817

TORREGROSA (ANTONIO)

24.
—Manejo mecánico / de un regimiento/

de infantería / en quatro partes: / Primera, de

Compañia: Segunda, Mayoría: / Tercera,

Cuenta de Caxa; y Quarta, ¡de Habilitado. /
Por Don Antonio Torrcgrosa, / primer Ayu
dante del Batallón Infantería Ligera de Ca- /
zadores Extrangeros; y aprobado por el

Excmo. Sr. /Capitán General Don Francisco

Xavier de Castaños/ en el año de 1812./ ===/
Con Licencia. (Filete doble). Reimpreso en

Cartagena de Indias en la Imprenta / del

Gobierno, por don Ramón León del Pozo. /Año
de 1817.

4."—Port.—v. en bl.—Pp. 3-u, con la dedicatoria de Antonio

Torregrosa: Ponl'errada, 2('> de Mayo de 1812, contestación de Casta

ños (ambas en hojas por separado;, y di índice.—Página blanca.—

Portada déla Primera Parte, 1 hoja.—Texto, págs. 15-174, entre ellas

nueve estados plegados.

B.N.L.




